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MINISTERIO· DE TRABAJO Y. SEGURIDAD SOCIAL 

UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA MELILLA. 

EDICTO: 

D. José Feo. Segura Sánchez, Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Seguridad Social en 
Melilla. 

Hace Saber: Qué en cada uno de los expedientes individuales de apremio que en esta Recaudación 
se siguen contra los deudores que a continuación se relacionan por el concepto de débitos a la Seguri
dad Social por periodos que se reclaman y débitos principales, se ha dictado la siguiente: 

Providencia: No habiendo sido posible notificar al deudor a que este expediente se refiere conforme 
a lo dispuesto en el Art. 105 del Real Decreto 1517/9 l de 11 de Octubre, por resultar desconocido su 
paradero e ignorarse quien pueda representarle en esta ciudad, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el Art. 106, apartado 1, de la citada disposición reglamentaria, acuerdo requerirle por medio de edicto, 
que será publicado en el tablón de anuncios de la Excelentísima Corporación Municipal, para que en el 
término de 8 días contados a partir de la publicación del edicto, comparezca en estas oficinas para hacer 
efectivo el importe de sus débitos, más los recargos y costas del procedimiento, o en su caso señalar 
domicilio o representante que reciba las notificaciones que procedan, con la advertencia de que si no lo 
hiciere en el plazo señalado, se continuará el procedimiento en rebeldía sin intentar nuevas notifica
ciones. 

Los deudores a los que se hace referencia son los que a continuación se relacionan: 

Nombre y Apellidos Domicilio Período Principal 

Agocons S.A. Edf. Monumental, Pt. 2 4-92 970.092 

5-92 1.342.216 

11-91 903.426 

8-91 406.978 

9-91 739.623 

10-91 84 7 .038 

2-92 1.184.523 , 

3-92 1.130.398 

5-92 61.200 

3-92 240.000 

4-92 180.000 

4-92 61.200 

l-92 !2.000 

l l-9 l 90.000 

Sociedad Coop. Amos Padre Lechund i, 77 8-9 l 1.195.516 

9-91 1.195.516 




